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Escándalos de Tour de Francia, 1998

Necesidad de una Agencia Independiente
1.Unificar estándares
2. Coordinar esfuerzos de organizaciones 
deportivas y autoridades gubernamentales

(WADA-AMA)
Lausanne, 10 Noviembre 1999



PROGRAMA  MUNDIAL   
ANTI-DOPAJE

NIVEL 1: CODIGO  MUNDIAL          
ANTIDOPAJE

NIVEL 2: ESTANDARES  
INTERNACIONALES

NIVEL 3: MODELOS MEJOR PRACTICA

1999



ACUERDO FUNDAMENTAL

➢ MOVIMIENTO OLIMPICO

➢ GOBIERNOS





• Proteger el derecho fundamental de los deportistas a participar
en actividades deportivas libres de dopaje, promover la salud, la
equidad y la igualdad en el deporte para todos los deportistas del
mundo.

• Velar por la armonización, la coordinación y la eficacia de los
programas contra el dopaje a nivel internacional y nacional con
respecto a la detección, disuasión y prevención del dopaje.

PROPOSITOS  DEL  CODIGO



Signatarios: Aquellas entidades firmantes del Código y que acepten
cumplir con lo dispuesto en el Código, incluido el Comité Olímpico
Internacional, las federaciones internacionales, el Comité
Paralímpico Internacional, los Comités Olímpicos Nacionales, los
Comités Paralímpicos Nacionales, las organizaciones responsables
de grandes acontecimientos deportivos, las organizaciones
nacionales antidopaje, y la AMA.

SIGNATARIOS



ACTORES EN LA LUCHA CONTRA EL 

DOPAJE



Proceso de Revisión Código
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DOCUMENTO FUNDAMENTAL Y UNIVERSAL

ARMONIZACION UNIVERSAL

SUFICIENTEMENTE ESPECIFICO PARA ARMONIZAR 
DONDE ES REQUERIDA LA UNIFORMIDAD

SUFICIENTEMENTE FLEXIBLE EN SU IMPLEMENTACION



PARTE UNO: CONTROL DE DOPAJE
PARTE DOS: EDUCACION E INVESTIGACION
PARTE TRES: ROLES Y RESPONSABILIDADES
PARTE CUATRO: CUMPLIMIENTO



INCREMENTO  DE  SANCIONES 
Sanción inicial de 4 años

INTRODUCCION DE DOS NUEVAS INFRACCIONES
Complicidad
Asociación Prohibida

ANALISIS FOCALIZADOS
Dentro y Fuera de Competencia

AFECTA AL PERSONAL DE APOYO
Infracciones

CODIGO  MUNDIAL:   del  2009  al  2015



Cambios Código 2015: Temas principales

1) Código más corto y más claro.

2) Aplicabilidad al Personal de apoyo al deportista.

3) Énfasis en controles y menús de análisis inteligentes.

4) Claridad en el balance de los intereses de las FI y las ONADs.

5) Uso de Investigaciones y de inteligencia en la lucha contra el

dopaje.

6) Sanciones.

7) Principio de proporcionalidad y derechos humanos.

8) Otros cambios.



PERIODO DE INELEGIBILIDAD

CONSENSO EN LAS FASES DE CONSULTA SOBRE SU AUMENTO
CONSENSO ENTRE LOS ATLETAS

CUATRO AÑOS: SUSTANCIA PROHIBIDA, AUN ESPECIFICADA 
CUANDO SE DEMUESTRE LA INTENCION



www.wada-ama.org

MANEJO DE RESULTADOS



REVISIÓN de 
RESULTADOS 
ANALITICOS 
ADVERSOS

Art. 7.2 y 7.3 
CMA

Autorización de Uso                         
Terapéutico 

Desviaciones aparentes al 
Estándar de Controles

Desviaciones aparentes al 
Estándar de  Laboratorios 



APELACIONES 

Tribunal de 

Apelaciones
de la ONAD  

Tribunal Arbitral du 

Sport / Court of 

Arbitration for Sport

TAS


